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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9287 

*. 	Artículo-1°: Modificase el articulo 10  de¡ Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
concerniente a la calle Dr. José Darragueira entre las arterias Stgo. De Liniers 
y Remedios de Escalada de San Martín, quedando redactado en su parte 
pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo-1°: ... calle Dr. José Darragueira entre las arterias Santiago de Liniers y Remedios 
de Escalada de San Martín, doble mano, norte - sur y viceversa". 

Artíc.0-20: Comuníquese, etc. 
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